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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2113/2023
Ciudad de México, a 17 de julio de 2023

C.C.C.C. ELSAELSAELSAELSA MAGAÑAMAGAÑAMAGAÑAMAGAÑA GRANIEL GRANIEL GRANIEL GRANIEL
REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE LEGALLEGALLEGALLEGAL DEDEDEDE LALALALA EMPRESA EMPRESA EMPRESA EMPRESA
OPERADORAOPERADORAOPERADORAOPERADORA TABASQUEÑATABASQUEÑATABASQUEÑATABASQUEÑA EDMAGRA,EDMAGRA,EDMAGRA,EDMAGRA, S.A.S.A.S.A.S.A. DEDEDEDE C.V. C.V. C.V. C.V.

Asunto:Asunto:Asunto:Asunto: Autorización del Sistema de Administración.
NúmeroNúmeroNúmeroNúmero de de de de Trámite:Trámite:Trámite:Trámite: ASEA-01-005-00958-2023

NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede CURR: CURR: CURR: CURR: ASEA-OOT18853L
NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede Autorización: Autorización: Autorización: Autorización: ASEA-OOT18853L-SA-00304-2022-EXP-00558-2023

Una vez analizada y evaluada la información contenida en su solicitud de fecha 21212121 dededede mayomayomayomayo dededede 2019 2019 2019 2019, presentada
ante la Oficialía de Partes Electrónica, en adelante OPEOPEOPEOPE, de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA,  por medio del cual el
Representante Legal de la empresa OPERADORAOPERADORAOPERADORAOPERADORA TABASQUEÑATABASQUEÑATABASQUEÑATABASQUEÑA EDMAGRA,EDMAGRA,EDMAGRA,EDMAGRA, S.A.S.A.S.A.S.A. DEDEDEDE C.V. C.V. C.V. C.V., en lo sucesivo el
REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO ,  solicita la Autorización de su Sistema de Administración a Implementar para la instalación
identificada con Permiso CRE PL/6001/EXP/ES/2015PL/6001/EXP/ES/2015PL/6001/EXP/ES/2015PL/6001/EXP/ES/2015  ubicada en CarreteraCarreteraCarreteraCarretera VillaVillaVillaVilla Hermosa-CárdenasHermosa-CárdenasHermosa-CárdenasHermosa-Cárdenas Km.Km.Km.Km. 8,8,8,8,
RancheríaRancheríaRancheríaRanchería AnacletoAnacletoAnacletoAnacleto CanabalCanabalCanabalCanabal 2da.2da.2da.2da. Sección,Sección,Sección,Sección, Centro,Centro,Centro,Centro, C.P.C.P.C.P.C.P. 82800,82800,82800,82800,  Tabasco Tabasco Tabasco Tabasco en adelante PROYECTO PROYECTO PROYECTO PROYECTO , de acuerdo
con lo previsto en las  “DISPOSICIONES  Administrativas de Carácter General que establecen los Lineamientos
para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas
Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos” publicadas en el Diario
Oficial de la Federación (DOF)(DOF)(DOF)(DOF)  el 16 de junio de 2017, mismas que fueron modificadas mediante el ACUERDO
publicado el 02 de agosto de 2018, en adelante los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

RRRR EEEE SSSS UUUU LTLTLTLT AAAA NNNN DDDD OOOO

1. Que el 22222222 dededede octubreoctubreoctubreoctubre dededede  2015 2015 2015 2015,  la Comisión Reguladora de Energía  (CRECRECRECRE)  otorgó al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO el
PERMISOPERMISOPERMISOPERMISO PL/6001/EXP/ES/2015PL/6001/EXP/ES/2015PL/6001/EXP/ES/2015PL/6001/EXP/ES/2015 para actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos.

2. Que el día 16161616 dededede mayomayomayomayo dededede  2023 2023 2023 2023,  la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  otorgó al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  el Registro de Conformación del
Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para
la actividad de Expendio al público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o de Petrolíferos con número
de Registro ASEA-OOT18853LASEA-OOT18853LASEA-OOT18853LASEA-OOT18853L  -SA-00304-2022 -SA-00304-2022 -SA-00304-2022 -SA-00304-2022 .

3. Que mediante la solicitud número ASEA-01-005-00958-2023ASEA-01-005-00958-2023ASEA-01-005-00958-2023ASEA-01-005-00958-2023  ingresada ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  el 21212121 dededede mayomayomayomayo dededede
2019201920192019, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  presentó la solicitud de Autorización de su Sistema de Administración a Implementar
para la instalación identificada con Permiso CRE PL/6001/EXP/ES/2015PL/6001/EXP/ES/2015PL/6001/EXP/ES/2015PL/6001/EXP/ES/2015 .

CCCC OOOO NNNN SSSS IIII DDDD EEEE RRRR AAAA NNNN DDDD OOOO

I. Que esta Dirección General de Gestión Comercial en adelante DGGCDGGCDGGCDGGC, adscrita a la Unidad de Gestión,
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA es competente para conocer y resolver la
solicitud de Autorización del Sistema de Administración a implementar del Regulado que realice
actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o Petrolíferos. Lo anterior,
con fundamento en lo establecido en el “ACUERDO por el que se delega en las Direcciones Generales
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de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y
Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y
de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica”, publicado en el DOFDOFDOFDOF el 22 de junio de 2017.

II. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  tiene como actividad el Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos, conforme lo señala el permiso expedido por la Comisión Reguladora de
Energía:

PL/6001/EXP/ES/2015PL/6001/EXP/ES/2015PL/6001/EXP/ES/2015PL/6001/EXP/ES/2015

III. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  presentó el Dictamen Aprobatorio emitido por un Tercero Autorizado:
ICAG/TER/SC-0008ICAG/TER/SC-0008ICAG/TER/SC-0008ICAG/TER/SC-0008 ,  el cual contiene el resultado de la evaluación técnica del Programa de
Implementación aplicado al PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO  con número de Permiso expedido por la Comisión Reguladora
de Energía PL/6001/EXP/ES/2015PL/6001/EXP/ES/2015PL/6001/EXP/ES/2015PL/6001/EXP/ES/2015 .

IV. En este sentido, el Sistema de Administración del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  a implementar en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO ,  se
ajusta a lo establecido en los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , así como en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (LASEA)(LASEA)(LASEA)(LASEA),  por lo que la
AutorizaciónAutorizaciónAutorizaciónAutorización  del del del del SistemaSistemaSistemaSistema dededede AdministraciónAdministraciónAdministraciónAdministración aaaa implementar implementar implementar implementar  en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO  deberá sujetarse a los
siguientes:

TTTT ÉÉÉÉ RRRR MMMM IIII NNNN OOOO SSSS

PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá ejecutar su Programa de Implementación en un plazo máximo de un año,
contado a partir de la fecha de la notificación de la presente RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN  para la INSTALACIÓNINSTALACIÓNINSTALACIÓNINSTALACIÓN con número
de permiso CRECRECRECRE PL/6001/EXP/ES/2015PL/6001/EXP/ES/2015PL/6001/EXP/ES/2015PL/6001/EXP/ES/2015 .

SEGUNDOSEGUNDOSEGUNDOSEGUNDO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá cumplir de manera permanente, durante todas las etapas de desarrollo que
conforman el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , incluyendo el cierre, desmantelamiento y/o abandono, con las acciones definidas en el
ANEXOANEXOANEXOANEXO IV IV IV IV de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , de conformidad con el artículo 35 de los mismos.

TERCEROTERCEROTERCEROTERCERO. Contando a partir de la fecha de notificación de la presente RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN , el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá
presentar a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación, los cuales se
ingresarán a través del Área de Atención al Regulado de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA mediante un escrito libre y anexando la
correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

Para el elemento de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, se recomienda contemplar lo indicado en la Guía
que establece las bases y los criterios para la adopción y el establecimiento de indicadores para medir, evaluar y
reportar el desempeño en seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente del sector
hidrocarburos, disponible en la página de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA.

CUARTOCUARTOCUARTOCUARTO. De acuerdo con lo establecido en el Elemento II de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá
presentar como parte del primer informe semestral de cumplimiento del programa de implementación: 1) El listado
de peligros y aspectos ambientales; 2) El resultado del análisis de riesgo y el resultado de la evaluación de
aspectos ambientales; y 3) El listado de los riesgos y los aspectos ambientales significativos a controlar.

QUINTOQUINTOQUINTOQUINTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá actualizar su mecanismo de respuesta para cada situación potencial de
emergencia identificada, Elemento XIII de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  de acuerdo con lo establecido en las
 “DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la elaboración de
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los protocolos de respuesta a emergencias en las actividades de Sector hidrocarburos”, publicadas en el DOFDOFDOFDOF el
22 de marzo de 2019.

Como parte de su primer informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación,  el  REGULADO REGULADO REGULADO REGULADO
deberá presentar el Formato FF-ASEA-037 “Actualización del Protocolo de Respuesta a Emergencias”, anexando
una copia en medios magnéticos o electrónicos del mismo.

SEXTOSEXTOSEXTOSEXTO. Una vez concluido el periodo de implementación del Sistema de Administración y para dar seguimiento a
la operación de éste, de conformidad con el artículo 37 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá presentar
a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, en el primer trimestre del año, un informe anual de resultados del año inmediato anterior para el
seguimiento al Desempeño del Sistema de Administración, de acuerdo con lo solicitado en el ANEXOANEXOANEXOANEXO  V V V V de los
LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

SÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá realizar, por lo menos una vez cada dos años, contados a partir de la fecha del
presente oficio, una auditoría ejecutada por un auditor externo, conforme a las “DISPOSICIONESDISPOSICIONESDISPOSICIONESDISPOSICIONES  administrativas
de carácter general que establecen los Lineamientos para llevar a cabo las Auditorías Externas a la operación y el
desempeño de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al
Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos”, publicadas en el DOFDOFDOFDOF el 24 de enero de
2017, ello de conformidad con el artículo 38 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

En un plazo de veinte días hábiles posteriores al cierre de la auditoría, deberá presentar el informe y el plan de
atención a los hallazgos registrados. Tanto el informe de auditoría externa, como el plan de atención a los
hallazgos, deberán estar firmados por el responsable técnico del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO .

OCTAVOOCTAVOOCTAVOOCTAVO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá entregar ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, los informes semestrales de cumplimiento del plan
de atención de hallazgos resultantes de la auditoría externa de su Sistema de Administración, de conformidad con
el artículo 40 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios
magnéticos o electrónicos.

NOVENONOVENONOVENONOVENO. Los documentos e información que se ingresen con relación a su Sistema de Administración deberán
presentarse en idioma español, de conformidad con el artículo 7 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 3º fracción XI, 4°, 12, 13 y 14 de la LASEALASEALASEALASEA; 8 y 12
primer párrafo de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ; 4º fracción XXVII, 18 fracciones III y XX, 37 fracción XXIII del Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, así como el Acuerdo Primero del Acuerdo por el que se delega en las Direcciones Generales de
Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de
Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial,
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la
facultad que se indica, esta DGGCDGGCDGGCDGGC:

RRRR EEEE SSSS UUUU EEEE LLLL VVVV EEEE

PRIMEROPRIMEROPRIMEROPRIMERO. AUTORIZARAUTORIZARAUTORIZARAUTORIZAR  con el número ASEA-OOT18853L-SA-00304-2022-EXP-00558-2023ASEA-OOT18853L-SA-00304-2022-EXP-00558-2023ASEA-OOT18853L-SA-00304-2022-EXP-00558-2023ASEA-OOT18853L-SA-00304-2022-EXP-00558-2023  el Sistema de
Administración a Implementar en la instalación con número de Permiso de la Comisión Reguladora de Energía
PL/6001/EXP/ES/2015PL/6001/EXP/ES/2015PL/6001/EXP/ES/2015PL/6001/EXP/ES/2015  ubicada en CarreteraCarreteraCarreteraCarretera VillaVillaVillaVilla Hermosa-CárdenasHermosa-CárdenasHermosa-CárdenasHermosa-Cárdenas Km.Km.Km.Km. 8,8,8,8, RancheríaRancheríaRancheríaRanchería AnacletoAnacletoAnacletoAnacleto CanabalCanabalCanabalCanabal
2da.2da.2da.2da. Sección,Sección,Sección,Sección, Centro,Centro,Centro,Centro, C.P.C.P.C.P.C.P. 82800,82800,82800,82800, Tabasco Tabasco Tabasco Tabasco.

SEGUNDOSEGUNDOSEGUNDOSEGUNDO. Una vez concluido el Programa de Implementación, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá dar Aviso a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA
sobre la conclusión del mismo.
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TERCEROTERCEROTERCEROTERCERO. En caso de que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  decida cambiar de Sistema de Administración durante la ejecución
de las actividades propias del PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberá solicitar el Registro
de la Conformación del nuevo Sistema de Administración a su cargo y su respectiva Autorización, en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

CUARTOCUARTOCUARTOCUARTO.  El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá presentar el avance de cumplimiento de los TérminosTérminosTérminosTérminos  y y y y CondicionantesCondicionantesCondicionantesCondicionantes
EspecificasEspecificasEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número ASEA-OOT18853LASEA-OOT18853LASEA-OOT18853LASEA-OOT18853L  -SA-00304-2022 -SA-00304-2022 -SA-00304-2022 -SA-00304-2022 y la
presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN dentro del primer informe semestral de cumplimiento del Programa de
Implementación.

QUINTOQUINTOQUINTOQUINTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá presentar ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  junto con el segundo informe semestral de
cumplimiento del Programa de Implementación, la evidencia documental del cumplimiento total de los TérminosTérminosTérminosTérminos  y y y y
CondicionantesCondicionantesCondicionantesCondicionantes EspecificasEspecificasEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número ASEA-OOT18853LASEA-OOT18853LASEA-OOT18853LASEA-OOT18853L
-SA-00304-2022-SA-00304-2022-SA-00304-2022-SA-00304-2022  y la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN .

SEXTOSEXTOSEXTOSEXTO.  En caso de que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  no presente la información requerida, se dará vista a la Unidad de
Supervisión, Inspección y Vigilancia de esta AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo
conducente.

SÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN , no exime al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO , de observar
lo previsto en otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Protección al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y no deberá ser
considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

OCTAVOOCTAVOOCTAVOOCTAVO. La presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA)(LFPA)(LFPA)(LFPA), tomando por verídica la información técnica anexa al
escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO, se hará acreedor a
las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción II y III del
artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la
gestión ambiental.

NOVENONOVENONOVENONOVENO. En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la LFPALFPALFPALFPA, en relación con el artículo 4 de la
LASEALASEALASEALASEA, se le hace saber al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  que el expediente administrativo al rubro citado, se encuentra para su
consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestión Industrial de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz
Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México.

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO.  Contra la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la
LFPALFPALFPALFPA, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente a que surta
efectos la notificación del mismo.

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  PRIMERO PRIMERO PRIMERO PRIMERO.  Archívese en el expediente con Número de AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN
ASEA-OOT18853L-SA-00304-2022-EXP-00558-2023ASEA-OOT18853L-SA-00304-2022-EXP-00558-2023ASEA-OOT18853L-SA-00304-2022-EXP-00558-2023ASEA-OOT18853L-SA-00304-2022-EXP-00558-2023 .

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  SEGUNDO SEGUNDO SEGUNDO SEGUNDO. Téngase por reconocida la personalidad con la que se ostenta la C.C.C.C. ELSAELSAELSAELSA MAGAÑAMAGAÑAMAGAÑAMAGAÑA
GRANIELGRANIELGRANIELGRANIELen su carácter de REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE  LEGAL LEGAL LEGAL LEGAL del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO .

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  TERCERO TERCERO TERCERO TERCERO. Notifíquese la presente  resolución  a la C.C.C.C. ELSAELSAELSAELSA MAGAÑAMAGAÑAMAGAÑAMAGAÑA  GRANIEL GRANIEL GRANIEL GRANIEL  en su carácter de
REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE  LEGAL LEGAL LEGAL LEGAL  del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO ,  por alguno de los medios legales previstos por el artículo 35 y
demás aplicables de la LFPALFPALFPALFPA, y/o a través de la OPEOPEOPEOPE conforme lo establecido en el Artículo 15 de las REGLAS

MEDIO AMBIENTE ASEA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y REC URSOS NATURALES AGENCIA DE SECURIDAD, ENERGÍA Y AMBIENTE 

...i-"'·;;◄ .... ·\ 
\~.►_.,/} Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, 14210, Ciudad de México. 

. " Teléfono: 55 91 26 01 00 www.gob.mx/asea 
2023 

AÑOO I: • --.,/ 

Francisco 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

UnidadUnidadUnidadUnidad dededede Gestión,Gestión,Gestión,Gestión, Supervisión,Supervisión,Supervisión,Supervisión, InspecciónInspecciónInspecciónInspección yyyy VigilanciaVigilanciaVigilanciaVigilancia ComercialComercialComercialComercial
DirecciónDirecciónDirecciónDirección GeneralGeneralGeneralGeneral dededede GestiónGestiónGestiónGestión ComercialComercialComercialComercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2113/2023
Ciudad de México, a 17 de julio de 2023

Generales para el funcionamiento de la Oficialía de Partes Electrónica de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

No. de Trámite Registro de la Conformación: ASEA-01-005-02317-2019ASEA-01-005-02317-2019ASEA-01-005-02317-2019ASEA-01-005-02317-2019
No. de Trámite Autorización del Sistema de Administración: ASEA-01-005-00958-2023ASEA-01-005-00958-2023ASEA-01-005-00958-2023ASEA-01-005-00958-2023
Permiso CRE: PL/6001/EXP/ES/2015PL/6001/EXP/ES/2015PL/6001/EXP/ES/2015PL/6001/EXP/ES/2015
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Este documento solo es válido de forma electrónica

Código QR, Art. 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Hipervínculo y Código Verificador del QR, Art. 113 fracción 
I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

FI prf:,~n P .lr h) tt:J•1ú•i:,I ·::Iivo t·t, ::..i,1:·: rr··n,lfl•~· rri:ocittr,I~ .:a 

u::;o d~ la fir·na ck:·~:ró··,ita ·::.·v·ariza(h:. ,·:el f1_.n::bn.:::.rio 
c,:,r·,pct:!r:c. P..r-,para:12. :ior _ r ,:en f1,::.cc, ·-.,,r,,:·nt:! :. a f:!c-.a. 
flp ''-" 1 irr'",a: qui:i fl'C, v.~lkk, Cfl' c·:nl •~•rr'"•,ifl;,d .-o·, In dic;p.1~',I :·: fon 

o~ ::n ku o•\ 7" , •. · :~,, Cf la ~v '1f =irr .. ,a = f: .r-:<,·•,ira .t-,,.,;·n,-,:ut 
v ~r d :::.rt'•:: .. 1 o :2·" d:: su n.:·~~l:::.r;··,cnt:;. 

1 a vE--1•,i:'11, ""'E--: .r(,·,i1 ad""' Tt-'~E--111~ e.oc .u-1E--11l-:1, -.. .. ~E--~:iri:J;:c. 
v aut:ria. se po•:· ·~1 co ·re, ·:b:..r a tra...,C!) de la Jágin:::. 
e (:r.trón r.a dr. a A.g,::11e1a Nar.icn2I de '.:.c·gurid2c lndu:;tr al y 
l1t> Pr:·: .~( :· ifr•1 ,~I .\·1~:fc, A.r'"·,l1i~1· .. !? p:·:r ··n~l1i:·: l11? I:~ ~igu· ffll ~ 
li¡,,a, t'íl ~brnk :>t'rá íl~•:.:.::·~,d:.: qJC· :_(lJl...r:.:- e r.:útr;-'..o 
,,.,:rilca:l:r. D:! 1r, .. 1al 1ra·,c,ra, se po•: ·t. cor-.prv:,ar pcr m:!dú 
l1t> có(.ig:·: Q~. p.~r.~ fl'I l .1.11, s~ r:!l (nf fnd.1 :1~sc:trg,·tr l.~ 
(rJ ir.t-1:.i:::n :Je eí.ltna CE:' t".>lt:- rpo ,:J~ -:.::::Jiio1., ;.l ~-•J di'::iXl'.>i.i,•r;, 
rrb,.il. 

http://www.asea.gob.mx/


OPERADORA TABASQUEflA EDMAGRA, 
S.A. DEC.V. 

Fecha de Inicio de programa de Implementación: 01/01/2023 

Requisito de las DISPOSICIONES adminiJtrativas de 
car6cter general que establecen los Lineamientos para 
la conformación, Implementación y autorización de los 
Slstamas de Administración de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades de Expendio al Público de 

Gas Natural, Distribución y Expendio al Publico de Gas 
Ucuado de Petróleo y de Petrollleros. 

l. POLITICA. 

Implementar la pollltca del sistema en materia de seguridad 
industrial, operativa y protección al medio ambiente. 

El entendimiento e Importancia de la apHcaclón de la 
Polllica del Sistema de Administración por parte de los 
empleados. 

Asegurarse que los contratistas, subcontralistas y 
proveedores cumplan con la polltlca de seguridad Industrial, 
operativa y protección al medio ambiente , siempre que la 
ejecución de sus actividades Implique riesgos para la 
población o las instalaciones o impactos al medio ambiente. 

Asegurarse que la polilica esta actualizada y autorizada por 
la alta dirección, y esla se encuentre disponible a las partes 
interesadas. 

Progra~do (P) 

RESPONSABLE 

Realizado (R) ENE 

p 1 
REPRESENTANTE 

TÉCNICO 
R 

p 1 
REPRESENTANTE 

TÉCNICO 
R 

p 1 

REPRESENTANTE 
TÉCNICO 

R 

p 1 
REPRESENTANTE 

TÉCNICO 
R 

JAIME ARTURO GUT~~¿,LVA 
REPRESENTANTET~NICO 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y OTE•PROG--01 REV 1.0 

PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

PU6001/EXP/ES/2015 

Fecha de término de programa de implementación: 31/12/2023 

2023 

AVANCE %DE AVANCE 

FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

O.DO" 

o 

1 1 3 

o.oo" 

o 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

0.00" 

o 

1 2 

0,00% 

o 

PROGRAMADO 29 
0.00•1. 

REALIZADO o 

Carretera Villahennosa . c,rdenaa Km. 8, Rancharia Anacleto Canabaf 2da. Secck>n, Centro, 86280, Tabasco. 



OPERAOORATASASQUEliAEDMAGRA, 
SISTEMA OE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y OTE.PRClG--01 REV 1.0 
SA. DEC.V. 

PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

PU6001/EXP/ES/2015 

Focha de Inicio de pn,gra,na de Implementación: 01/01/2023 Fecho de Mrmino de programa de implementación: 31112/2023 

Roqulolto do los DISPOSICIONES admlnlotrallvn de 
c1n\ct11r general que Htablecen loa lineamientos para 
la conlonnaclón, Implementación y autorización de los 
Slslllmas de Admlnlolraclón de Seguridad lndusltlol, 

RESPONSABLE Programado (P) 2023 Seguridad Oparallva y Protacclón al _,o Ambiente 
apllcablo• a las actlvldldeo de Expendio al P6bAco do 
Gu Natural, Distribución y Expandlo al Público da Gu AVANCE % DE AVANCE 

Licuado do Petróleo y de Petn>lloros. 

ft. lOENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ASPECTOS 
AMBIENTALES, ANÁLISIS DE RIESGO Y EVALUACIÓN RealiDdo (R) ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV OIC 

DE IMPACTOS AMBIENTALES 

p 1 1 

Lisiado de Peligros y Aspectos Ambienlales. REPRESENTANTE o.oo,i 
TiéCNICO 

R o 

p 1 1 
El resultado del Análisis de Riesgo y resuhado de la REPRESENTANTE O.DO% 
evaluación de Aspectos Ambientales. TÉCNICO 

R o 

p 1 1 2 
El 11$1ado de los Rle11gos y los Aspectos Ambientales REPRESENTANTE O.DO% 
slgniflcalivos a con1roa. TÉCNICO 

R o 

PROGRAMADO 4 

0.00% 

REALIZADO o 

_,.,.,...-

/J 
- ..V.IME ART\JRO,GUTl~ C=- ~ 

REl'RESEÑTNffE TtCNICO 

/ 
t 

Camltera Vllb:hwmou-Clrdl.nu Km. a, Randwria Anacteto Canabal 2da. Secdón, Centro, nao, Tabasco. 



OPERADORA TABASQUEÑA EDMAGRA, 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD 

S.A. DE C.V. 
INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y OTE-l'ROG-01 REV 1 .O 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

PROGRAMA OE IMPLEMENTACION 

PU60011EXP/ES/2016 

Fecha de Inicio de programa de Implementación: 01/01/2023 Fecha de tánnlno de programa de lmplementacl6n: 31/1212023 

Requisito de las DISPOSICIONES administrativas de c■•ter 
general que establecen los Llneamlento• para la 

confonnaclón, Implementación y autorizacl6n do los 
Sistemas do Administración de Seguridad Industria~ 

Programado (PJ 2023 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 

apllcables a las actlvldadu de Expendio al Público de Gas RESPONSABLE AVANCE %DE AVANCE 

Natural, Distribución y E-ndlo al P6blico de Gas Licuado 
de Petróleo y de Pefrollferos. 

Uf. REQUISITOS LEGALES Realizado (R) ENE FEB IIIAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

p 1 1 
Identificar el listado de requisttos legales vigentes y otros REPRESENTANTE 0 .00% 
requisttos aplicables a los procesos y actividades del regulado. TÉCNICO 

R o 

Corrunócacl6n del resultado de la idenlif,cación del marco p 1 1 2 
normativo aplicable, al personal de la empresa y a las panes REPRESENTANTE 

TÉCNICO 
0.00% 

interesadas. R o 

p 1 1 2 

Mantener aduatiz:ada ~ información de Requisttos Legales. REPRESENTANTE 0.00% 
TÉCNICO 

R o 

p 1 1 
Verificación de cumptirTiento de los requisitos legales, perrrisos, REPRESENTANTE o,oo,¡ 
autorizaciones. licencias y otros lrámi1es aplicables a la eslacl6n. TÉCNICO 

R o 

Commicaci6n del lisiado de los requisitos legales vigenles do los p , 1 , 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 
permisos, autorizaciones, licencias y otros 1rámttes. 

REPRESENTANTE 
0.00% 

TÉCNICO 
R o 

p 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 
Al menos una vez cada 30 dlas debe revisarse que et marco REPRESENTANTE o,oo,¡ 
normativo identificado se mantenga vigente. TÉCNICO 

R o 

PROGRAMADO 30 
0.00% 

REALIZADO o 

1 

- JA'lllE ARTURO GVTI;;;;~ 
REPRESENTANTE Tt'CNICO 

---
Ca~era VIKahennosa • C.rdenn Km. 8, Ran<:herl• Anacteto Canabal 2da. Sección, Centro, 86280, Tabasco. 



OPERADORA TABASQUEÍIA EDMAGRA, 
S.A. DEC.V. 

Fecha de inicio de programa de implementación: 01/01/2023 

Requisito de la■ DISPOStclONES administrativas de ca.r6cter 
general que establecen los Lineamientos para kl 

conformación, Implementación y autorización de los Sistemas 
de Admln1strac¡{)n de Seguridad Industrial, Seguridad 

Operativa y Protección al Medio Ambiente apl lcab'8s a tas 
actJvldadea de Expendio al Pübllco de Gaa Natural, 

Distribución y Expendio al Público de Gal Ucuado de Petróleo 
y de Petrollferoa. 

IV. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES 

El diseno y objellvas, metas e Indicadores consisten tes con la 
Polltlca de Seguridad Industrial. Seguridad Operallva y Protección 
al Medio Ambiente 

Evaluación de resuttados del Programa de Objelivos. Metas e 
Indicadores. 

Moniloreo de resultados del Programa de Objetivos, Metas e 
Indicadores. 

RESPONSABLE 

REPRESENTANTE 
TÉCNICO 

REPRESENTANTE 
TÉCNICO 

REPRESENTANTE 
TÉCNICO 

Progn,mado (P) 

Realizado (R) ENE 

p 1 

R 

p 

R 

p 1 

R 

JAUME ARTURO Gt'.J'f1ÉRREZCAA 

REPRESENTANlE TÉCNICO 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

-
PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

PU6-001/EXP/ES/2015 

Fecha de término de programa de Implementación: 31/12/2023 

2023 

FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

1 

1 t 1 1 1 1 1 1 1 t t 

PROGRAMADO 

REALIZADO 

C1rreter11 Vlllahtrmosa - CilrdenH Km. 31 Rancheria Anacleto Cana~! 2dl . Sección, Centro, 8'210, Tabasco. 

OTE~ROG--01 REV 1.0 

AVANCE %DE AVANCE 

1 

0.00% 

o 

1 

0.00% 

o 

12 

O.OO'll 

o 

14 

º·ºº'"' 
o 



SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD 
OPERAOORA TABASQUElilA EDMAGRA, SA DE C.V. INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y OTE-l'ROG-01 REV 1.0 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBENTE 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

PL/6001/EXP/ES/2015 

Fecha de Inicio de programa de lmplemontac.lón: 0110112023 Facha de término de programa de imp'8mentación: 31/12/2023 

Raqulalto de lu DISPOSICIONES admlnlatmlvtt do carácter general quo 
establecen k>• LJn■•rn"ntot; para la con1ormaclón, Implementación y 

■utorlaclón de loa S■-n de Admlnlatraclón de Seguridad lnduotrlal, 
Progn,mado (P) 2023 

Seguridad Operativa y Protacclól\ 11 Medio Ambienta apllcabltt a las 
ecdYldadn do EJlpendlo al Público de Gn Natura~ Distribución y RESPONSABLE AVANCE %DEAV¡,,jCE 

Expondlo al PDbllco de GH Licuado de Potróleo y de Potroflforo1. 

V. FUNCIONES, RESPONSABtUOADES Y Al/TORIOAD Realizado (R) ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

Nombrar un representante técnico ante la Agencia, estableciendo fUnclones, 
p 1 1 

ALTA DIRECCIÓN 0.00% responsabHldade• y el ~mblto de autoridad do la Agencia. 
R o 

A&egurar fa disponibilidad de recursos para eatablecer, imptementar, 
p 1 1 1 1 1 1 1 1 1 t 1 1 12 

AL TA DIREICCIÓN 0,00% 
documenlar, mantener y mejorar al Slsleme de Administración. 

R o 

lmplementoclón del uso del fonnolo para Revlslón de Rocu.-oa (OTE-FOR-05 
p 1 1 2 

REPRESENTANTE 
0.00% 07 REV 1,0). TÉCNK:O 

R o 

Evalueclón de las sollcltudos de requisición do materiales por parte del RT y 
REPRESENTANTE 

p 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 
la Al1a Dlrecolón, utilizando el fomialo Sollcílud de Requisición e Inspección al 

TÉCNICO 
0.00% 

Recibo (OTE-FOR-05-08 REV. 1.0). R o 

lnlormar a la Alta Dirección acerca del desempollo del Slslema do REPRESENTANTE 
p 1 1 2 

Administración. TÉCNICO 
0.00% 

R o 

REPRESENTANTE 
p 1 1 

La deolgoaclón documentada del Rep,esentanle T6cnlco. 
TÉCNICO 

0 .00% 

R o 

PROGRAMAOO 30 

0.00% 

REALIZADO o 

t 

REPRESlaNTANTE TÉCNICO 

Carretera Vllahennop • Cirdenu Km. 1, Rancheria Arwcleto Ca nabal 2da. Sección. Cenero, M280, Tabuco. 



SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD 
OPERADORA TABASQUElilA EOMAGRA, S.A DE C.V. INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y OTE.PROG-01 REV 1.0 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

PU6001/EXP/ES/2015 

Fecha de Inicio d& programa d& Implementación: 01/01/2023 Fecha de término de programa de lmpletn(Hltaclón: 31/12/2023 

Requisllo de la. lllSPOSICIONES admlnlslnlliVlla de cericlor general 
que establecen loa Lineamientos para ta conformación, lmpleme.ntación 

y autorización de k>• Sistemas de Administración de Segurkfad 
Industria~ Seouridad Op"'atlva y Protección al Medio Ambiente Programado (P) 2023 

apHcablea • las actividades de Expendio II Público de Gas Natural, 
RESPONSABLE AVANCE 'Y.DE AVANCE Distribución y Expendio al Público de Gn Licuado de Petróleo y de 

PetroUferoe4 

VI. COMPET.ENCIA DEL PERSONAL, CAPACITACIÓN Y 
Raaffudo (R) ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

ENTRENAWENTO 

p 1 1 1 3 
Elaborar el registro actual de Competencias del personal mediante el REPRESENTANTE 0.00% 
formato OTE-FOR--06-10 REV 1.0. TÉCNICO 

R o 

p 1 1 
Evaluación de las Necesidades de capacllaclón del personal medlanle el REPRESENTANTE 0.00% 
fonnalo OTE-FOR--06-11 REV 1.0. TÉCNICO 

R o 

p 1 1 2 

Desarrollo del programa enual de capacitación OTE-FOR--06-RE--09 REV 1.0. 
REPRESENTANTE 0.00% 

TÉCNICO 
R o 

Reallzar una Inducción SASISOPA contratistas. sutx:ootrahslas, proveedores 
p 1 1 

y prestadores de servicios, en la cual se propon:lone la lnfonneción REPRESENTANTE 0.00% 
necesaria pam el Ingreso y permanencia en la estación de servicio. para TÉCNICO 
eSle fin se utilizará el formato OTE-FOR-ll1~E--031 .0 Trtpt,co R o 

PROGRAMADO 7 
o.oo-;. 

REALIZADO o 

7 
/ 

/ REP8ESENTANTE TÉCNICO 

t 

Canelera Vt1&1hermou. Cirdenu Km. 8, Ranc:hllrla Anlcteto C..nabal 2da. Sección. Centro, 8'210, Tabasco. 



SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD 
OPERADORA TABASQUEÑA EDMAGRA, S.A. DE C.V. INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y OTE-PROG.01 REV 1.0 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

PU6001IEXPIES/2015 

Fecha óe inicio de programa de implementación: 01/01/2023 Fecha de término de programa de Implementación: 3111212023 

Requisito de laa DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen tos Lineamientos para la conformación, 

Implementación y autorización de los Sistemas de Administración de 
Programado Seguridad Industria l, Seguridad Operativa y Protección al Medio 

(P) 
2023 

Ambiente aplicables a las. actfvldadH da Expendio el Público de Gas RESPONSABLE AVANCE 'A. DE AVANCE 
Natural, Di.stribución y Expendio al Pl'.lbllco de Gas Licuado de 

Petróleo y de Petroliferos. 

VII. COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN Y CONSULTA Realizado (R) ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

p 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 
Establecer el uso del formato OTE-FOR--07-14 REV 1.0 Minuta de REPRESENTANTE 0.00% 
Trabajo como medio de difusión y comunicación TÉCNICO 

R o 

p 1 , , 3 
Evaluación del seguimiento de las minutas de trabajo mediante el REPRESENTANTE 0.00°1. 
formato Bitácora de Comunicaciones (OTE-FOR--07- 13 REV 1.0). TÉCNICO 

R o 

p , 1 

Implementación del Buzón de Quejas y Sugerencias. 
REPRESENTANTE 0.00% 

TÉCNICO 
R o 

p 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 , 12 
Seguimiento a la atención de Que_¡as y Sugerencias mediante el lormato REPRESENTANTE 0.00% 
OTE-FOR-07-16 REV 1.0 . TÉCNICO 

R o 

PROGRAMADO 28 

0.00% 

REALIZADO o 

JAIME ARTURO GUTI\JlR CALVA 
REPRESENTANTE TÉCNICO 

Carret.era Vlllahermoaa • Cirdenu Km. 8, Rancherla Anacleto Canabal 2da. Sección. Centro, 86280, Tabasco. 



OPERADORA TABASQUEÑA EDMAGRA, 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y 
S.A. DE C.V. 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

PU6001/EXP/ES/2015 

Fecha de Inicio de programa de Implementación: 01/0112023 Fecha de término de programa de Implementación: 31/12/2023 

Requisito de las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para la 

conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y Protección al Madk> Ambiente 

apUcables a las activldades de Expendio al Público de Gas RESPONSABLE 
Natural, Oiatribuclón y Expendio al Público de Gas Licuado 

de Petróleo y de Petrollferos. 

VIII . CONTROL DE DOCUMENTOS Y REGISTROS 

Elaboración del listado de la Información documentada del REPRESENTANTE 
Sistema de Administración. TÉCNICO 

Actualización del llslado de la información documentada del REPRESENTANTE 
Sistema de Admlnlslradón. TÉCNICO 

Pro11ramado (P) 

Realizado (R) 

p 

R 

p 

R 

ENE FEB MAR 

1 

1 

JAIME ARTURO GU.JIERREZ CALVA 
REPRESENTANTE TECNICO 

2023 

ABR MAY JUN JUL 

Carret.ena VIila hermosa - c•rdena1 Km. 8, Raneher.a Anacleto Canabal 2dl. Secclón, Centro, 86280, Tabasco. 

AGO SEP OCT NOV DIC 

1 1 

PROGRAMADO 

REALIZADO 

OTE-PROG--01 REV 1.0 

AVANCE '/, DE: AVANCE 

1 

0.00% 

o 

3 

0.00% 

o 

4 

0.00% 

o 



OPERADORATABASQUEÑAEDMAGRA, SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y OTE.PROG-01 REV 1.0 

S.A. DE C.V. 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

PU6001/EXP/ES/2015 

Fecha de Inicio de programa de lmplementacl6n: 01/0112013 Fecha de termino de programa de Implementación: 31/1212023 

Requisito da las DISPOSICIONES admlnlstrallvas de c:a<ácter 
general que establecen los Uneamientoa para la 

confonnaclón, lmplementacl6n y autorización de ..,_ Shltemas 
de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad 

F•rogramado (P) 2023 Operativa y Protección al Modio Ambienta aplicables a la• 
actividades de Expendio al P6blico de Gas Natural, 

Distribución y E~pendlo al Público da Ga1 Llcuado de RESPONSABLE AVANCE %DE AVANCE 
Petróleo y de Petrollferos. 

IX. MEJORES PRÁCTICAS Y ESTÁNDARES Realizado (R) ENE FES MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

p 1 1 
Investigar y seleccionar programas de Mejores Prilcticas que sean 

REPRESENTANTE 
aplk:abffts para impJementar en la estación de servicio y enlistartas 

TÉCNICO 
0.00% 

en el formato Relación de Mejores Prácticas y Estándares. 
R o 

p 1 1 2 

Implementar un método de Mejores Practicas y Estándares en ta REPRESENTANTE 
0.00% 

Estación de Servicio. TÉCNICO 

R o 

p 1 1 
Efectuar la revisión de las Mejores pnicticas y estándares REPRESENTANTE 

0.00% designadas. TÉCNICO 

R o 

PROGRAMADO 4 

0.00•1. 

REALIZADO o 

-----
Carretlfl VlUahermo.sa • Cirdt-nn Km. a, Rancheria Anacleto C1nabal 2da. Sección, Centro, 16280, Tabasco. 



SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD 
OPERADORA TABASQUEÑA EDMAGRA, S.A. OE C.V. INOUSTRJAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y OTE.f'ROG--01 REV 1.0 

PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

PL16001/EXP/ES/2015 

Fecha de intck) de programa de implstrltlntaciór,1: 01101/2023 Fecha de término de programa de Implementación: 31/1212023 

Requisito de las DISPOSICIONES adrnlnlatrativa• de carácter general que 
esta~ecen loe Lineamientos para ta conformactón, Implementación y 

autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Programado (P) 2023 
Seguridad OparatlV11 y Protección al Medio Ambiente aplicables • lu RESPC>NSAl!LE AVANCE % DE AVANCE 

actlvtdades d& Expendio al Público de Gu Natural, Distribución y Expendio al 
Públlco de Gas Licuado de Petróleo y de Petroliferos. 

X. CONTROL DE ACTIVIDADES Y PROCESOS Realizado (R) ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NO\/ DIC 

Establecar coolroles para las actividooes ele la elapa de operación y p 1 1 
mantenimiento, de.smanlelamiento y abandono considerando. entre otras, las REPRESENTANTE º·ºº"· TÉCNICO siguientes: Pruebas y puesta en marcha de lnstaiaciones y equipos. R o 

Establecer contro~ para el uso de maquinaria, equipo, manejo de combustibles y p 1 1 
sustancias qutmicas durante todas las etapas de la estación , considerando REPRESENTANTE o.ooo/. 
desmanteiarrnento y abandono. TÉCNICO 

R o 

Establecer controlM para la protección de &uelo y cuerpos de agua, descarga de p 1 1 
agua residual, emlslón de ruido, emisión de gases a la atmó&fera y manejo de REPRESENTANTE 0.00% 
residuos. durante tOdas las etapas de la lnstalacion considerando TÉCNICO 
desmantelamiento y abandono. R o 

Darle seguimiento a los controles para el uso de maquinaria, equipo, manejo de p 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 
combustibtes y sustancias quimk;as y pera la protección de suelo y cuerpos de 

REPRESENTANTE agua, descarga de agua residual, emisión de ruido, emisión de gases al atmósfera 
TÉGNICO 

0.00% 
y manejo de residuos, durante todas las etapas conskterando el desmanteiamienlo 

R o 
y abandono. 

Motivar y promover que el personal, Incluyendo el de los contrattstas, p 1 1 , 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 
subcontratistas, prestadores de seMcios y proveedores reporten aclos y REPRESENTANTE 0.00% 
condiciones ln&eguras y detengan trabajos u operaciones. cuando sean testigos o TÉGNICO 
Involucrados en riesgos inrninentes de accidentes o inadentes. R o 

Registrar, atender y cefTBr recomendack>nes por actos v condlciooes inseguras 
REPRESENTANTE 

p 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 
que se reporten, trabajos u operaciones que se detengan por riesgos de lncidentes TÉCNICO 

0.00% 
o accidentes R o 
Establecer en función de los riesgos de las actividades de operación, 
manlenim~to o inspección, ta perk>dlcidad con la que se requiere revisar los p t 1 

REPRESENTANTE do0Jmentos para garantizar su actuaUzación y correspondencia con la ejecución TÉCNICO 
0.00•1. 

de las actividades, tecnok>gla, equipos, instrumentación, herramienlas, riesgos V R o 
controles 

REPRESENTANTE 
p 1 1 

Considerar el desmantelamiento de los recipiernes sujetos a presión. 
TÉCNICO 

0 .00% 
R o 

Considerar la restauración de áreas contaminadas y manejo de pasivos REPRESENTANTE 
p 1 1 

0.00% 
ambientales. en su caso. TÉCNICO R o 

PROGRAMADO 40 
0.00'4 

REALIZADO o 

C.rreten1 Vlflahermosa • C6ml!nas Km. a, Ranchtrfa Anlcleto Carwbal 2da. Secd ón, Centro, asno, Ta bHCO, 



OPERADORA TABASQUEÑA EDMAGRA, 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y OTE.PROG-01 REV 1.0 
S.A. DE C.V. 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

PU6001/EXP/ES/2015 

Fecha de Inicio de programa de implementa<:ión: 01/01/2023 Fecha de término de programa de implementación: 31/12/2023 

Requisito da las DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen los Llneamientos para la 

conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, 

Programado (P) 2023 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 

aplicables a las actividades de Expendio al Público da Gas RESPONSABLE AVANCE %DE AVANCE 
Natural, Distribución y Expendio al Publico de Gas Llcuado 

da Petróleo y da Petrolíferos. 

XI. INTEGRIDAD MECÁNICA Y ASEGURAMIENTO DE LA 
Realizado (R) ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

CALIDAD 

p 1 1 

Identificar los equipos críticos de la Estación de Servicio. 
RESPONSABLE 0.00% 

TÉCNICO 
R 0 

Establecer un programa para revisar cada uno de los equipos, p 1 1 2 

sistemas y componentes críticos, para asegurar la Integridad RESPONSABLE 0.00% 
TÉCNICO 

Mecánica de cada uno de ellos. R 0 

Seguimiento del programa para revisar cada uno de los equipos, p 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 
sislemas y componentes crllicos, para asegurar la Integridad 

RESPONSABLE 0.00'/4 
TÉCNICO 

Mecánica de cada uno de ellos. R 0 

Establecer los criterios de aceptación y rechazo para cada uno de p 1 1 2 
los equipos, sistemas, refacciones y componentes crlticos para 

RESPONSABLE 0.00'/4 
TÉCNICO 

asegurar la integridad mecánica de cada uno de ellos. R 0 

Establecer una evaluación de proveedores y contratistas, para p 1 1 2 
verrficar que cumplan con k>s materiales y refacciones RESPONSABLE 0.00'/4 
suministrados cumplan con las especificaciones de diseño y TÉCNICO 
normatividad aplicable. R 0 

PROGRAMADO 19 
0.00'/4 

REALIZADO o 

J 
JAIME ARTURO GUTI R ALVA 

REPRE:;ENTANTE TÉCNICO 

Carretera VillahennoH ~ Cirdenas Km . 8, Rancherla Anacl1to Canabal 2da. Sección, Centro, 86280, Tabasco. 



OPERADORA TABASQUEÑA EDMAGRA, 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y OTE-PROG--01 REV 1.0 
S.A. DE C.V. 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

PL/6001/EXPIES/2015 

Fecha de inicio de programa de Implementación: 01/01/2023 Fecha de término de programa de implementación: 31/12/2023 

Requisito de las DISPOSICIONES administrativa& de 
carácter general que establecen los Lineamientos para la 

conformación, implementación y auto,lzaclón de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, 

Programado (P) 2023 
SegUfidad Operativa y Protección al Modio Ambiente RESPONSABLE AVANCE º-',DE AVANCE 

aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas 
Natural, Dlstrtbuelón y Expendio al Público de Gas Licuado 

de Petróleo y de PetroUferos. 

XIL SEGURIDAD DE CONTRATISTAS Realizado (R) ENE FES MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

Elaborar la carta responsiva firmada por la Atta Dirección, en p 1 1 
donde asume la responsabllidad por la administración del 
riesgo y de los impactos al ambiente que se deriven de las AL TA DIRECCIÓN º·ºº'"' actividades de contratistas, prestadores de servicio y 

o proveedores R 

Establecer las medidas de seguridad en los contratos o en p 1 1 
cualquier acuerdo de voluntad que celebre con sus 

REPRESENTANTE 
contratistas. subcontrafistas, proveedores y prestadores de 

TÉCNICO 
0.00% 

servicios, siempre que su actividad implique riesgos para la 
población o las instalaciones o impactos al medio ambiente. R o 

Difundir los procedimiento operativos y de seguridad a REPRESENTANTE p 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

contratistas y subcontratistas pare su aplicación correcta dentro TÉCNICO 0.00% 
de la Estación. R o 

Instruir a los contratistas, subcontretistas, prestadores de p 1 1 1 3 
servicios o proveedores en el SASISOPA para que los trabajos REPRESENTANTE 0.00% 
que ejecuten. cumplan con tos permisos de trabajo y los TÉCNICO 
controles de autorización correspondientes. R o 

Verificar a través de inspecciones y auditorias periódicas que el 
p 1 1 1 3 penional de la contratista y subcontrstista, asl como los REPRESENTANTE 

proveedores y prestadores de servicio que estén ejecutando TÉCNICO 0.00% 
trabajos cumplan con los requisitos indicados en el formato R o 
OTE-FOR-12-27 REV. 1.0. 

PROGRAMADO 20 
0.00% 

REALIZADO o 

---
Carretera Vtüahermosa • Cirdenas Km. I, Rancherla Anadeto Canabal 2da. Sección, Centro, 88280, Tabasco. 



SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD 
OPERADORA TABASQUEAA EDMAGRA, S.A. DE C.V. INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y OTE.PROG--01 REV 1.0 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

PLJ6001/EXP/ES/2015 

Fecha de inicio de programa de lmplem,entacl6n: 01/01/2023 Fecha de término de programa de implementación: 31/1212023 

Requisito de las DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen los Uneamlentos para la conformación, 

Implementación y autorización de los Sistema• de 
Admlnlslfación de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Programado (P) 
Protección al Medio Ambiente aplicables a las actkñdades de RESPONSABILE AVANCE %DE AVANCE 

Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al 
Público de Gas Llcuado de Petróleo y de Petrolíferos. 

XIII. PREPARACIÓN Y RESPUESTA A EMERGENCIAS Realtzado (R) ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

El listado de situaciones potenciales de emergencia identificadas 
REPRESENTANTE 

p 1 1 
para todas las instalaciones y sijios donde se desarrollen las 

TÉCNICO 
0.00% 

actividades de expendio al público. R o 

Los planes de atención y respuesta a emergencias y programa de REPRESENTANTE p 1 1 2 

simulacros. TÉCNICO 0.00% 

R o 

Incluir contrabstas y subcontratístas, proveedores para explicar sus p 1 1 2 

funciones, responsabilidades y las acciones requeridas para poner 
REPRESENTANTE 0.00% 

TÉCNICO 
en practica el Plan de Respuesta a Emergencias (en caso de ) R o 

Gestionar y asignar los recursos materiales y humanos necesarios 
REPRESENTANTE p 1 1 2 

para el desarrollo y mantenimiento del PRE en loa diferentes 
TÉCNICO 0 .00% 

eventos de emergencias que pudieran presentarse pare hacer 
frente a emergencia. R o 

Definir un gn.,po que integre las brigadas de respuesla a REPRESENTANTE p 1 1 2 

emergencias. TÉCNICO 0 .00% 

R o 

Revisar mensualmente que el inventario de equipos, materia~ y REPRESENTANTE p 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

sistemas se encuentren disponibles y en condiciones de uso para TÉCNICO 0.00% 
dar atención de respuesta a emergencias. R o 

REPRESENTANTE p 1 1 
Cumplir con el programa de anual simulacros TÉCNICO 0.00% 

R o 

PROGRAMADO 22 
0.00% 

REALIZADO o 

JAIME ARTURO R 
REPRESENTANTE 

Carretera ViKahermosa • Clirden■s Km. 8, Rancher11 Anacleto Canabal 2da. Sección, Centro, 86280, Tabasco. 



OPERADORA TABASQUEÍ<A EDMAGRA, S.A. DE C.V. 

Fecha de Inicio de programa de Implementación: 01101/2023 

Requis ito de las OISPOStCIONES administrativas de carécter general que 
establecen los Lineamientos para la conformacJón, Implementación y 

autorización de k>s SisterTllls de Administrac ión de Seguridad lnduslrJal, 
Programado (P) 

Seguridad OperaUva v Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades 
de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público da RESPONSABLE 

Gas Licuado de Peiróleo y de Petl'OHferos. 

XIV. MONITOREO, VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN Realizado (R) 

p 

Realizar el programa de supervisión de conlroles operacionales y de parámetros de REPRESENTANTE 
desempeno. TÉCNICO 

R 

p 

El programa de calibración y mantenimiento de equipos empleados en monitoreo del REPRESENTANTE 

Sistema de Administración TÉCNICO 

R 

Verificar a lravés de Inspecciones, auditorias periódicas "/ procesos formales de p 
REPRESENTANTE rendición de cuantas, 8' cumpllm,enlo de k>s requisilos del Sistema de Administración 

TÉCNICO de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa "/ prolección ambienlal, asl como de los 
requisilos legales R 

p 
Asegurar que los equípos e Instrumentos de medición se mantengan bajo resguardo REPRESENTANTE 
controlado para garantizar que se conservan en buen estado, para ser usados en el TÉCNICO 
momento que se les demande. 

R 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

PU6001/EXP/ES/2015 

Fecha de termino de programa de Implementación: 31/12/2023 

ENE 

1 

1 

1 

1 

FEB MAR ABR 

1 1 1 

JAIME ARTURO Gür\EReéz CALVA 
REPRESENTANTE TÉCNICO 

2023 

MAY JUN 

1 

1 1 

JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

1 

1 1 1 1 1 1 

PROGRAMADO 

REALIZADO 

Carrettrl VlllahermoH • CtrdenH Km. a, Rllncheria Anacltto C1nabat 2dll. Secelón, Centro, 88280, T1batco. 

OTE.PROG--01 REV 1.0 

AVANCE % DE AVANCE 

1 

0.00% 

o 

1 

0.00% 

o 

3 

º·ºº"· 
o 

12 

o.oo•;. 

o 

17 
0.00% 

o 



OPERADORA TABASQUEf!A EDMAGRA, 
S.A.DE C.V. 

Fecha de Inicio de programa de lmplementa,ción: 01/01/2023 

Requisito de las DISPOSICIONES administrativas de 
cat.lcter general que establecen los Lineamientos para la 

conformación, Implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, 

Programado (P) 
&ttiurldad Operativa y Protección al Medio Ambiente 

-,Álcables a las actividades de Expendio al Público de RESPONSABLE 
Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas 

Licuado de Petróleo y de Petroliferos. 

XV. AUDITORIAS 
Realizado (R) 

p 
Desarrollar programa anual para documentar, planificar. 

REPRESENTANTE 
establecer y ejecutar audijorias Internas y externas al 

TÉCNICO 
Sistema de Administración 

R 

Todos los hallazgos que se deriven de auditorias internas se p 
establecerán acciones correctivas y preventivas para ta 
sou:ión de los hallazgos, con tiempos y fechas REPRESENTANTE 
compromisos de solución por parte del érea auditada y TÉCNICO 
dichas acciones serán revisadas hasta su cierre por el área 

R auditado. 

ENE 

1 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

PU6001IEXP/ES/2015 

Fecha de término de programa de Implementación: 31/12/2023 

FEB MAR ABR 

JAIME ARTURO GU~ CALVA 
REPRESENTANTE TÉCNICO 

2023 

MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

1 

PROGRAMADO 

REALIZADO 

Call'retera Villahermosa ~ Cárdenas Km. 8, Rancherla Anacleto Canabal 2da. Secdón, Centro, 86280, Tabasco. 

OTE-PROG--01 REV 1.0 

AVANC.E • DEAVANC 

1 

0.00¾ 

o 

1 

0.00o/, 

o 

2 

0.00% 

o 



OPERADORA TABASQUEÑA EDMAGRA, 
S.A. DEC.V. 

Fecha de inicio de programa de impleme,ataclón: 01/01/2023 

Requisito de las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para 
la confonnaclón, Implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industria!, 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades de Expendio al Público de 

Gas Natural, Distribución y Espendio al Púb"co de Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrollferos. 

XVI. INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y ACCIDENTES 

Desarrollo del mecanismo para el registro, la investigación y 
el anáHsis de incidentes y accidentes acorde con las 
Disposiciones emitídas por la Agencia. 

Verificar que cada vez que ocurra un incidente o accidente 
al personal propio, asl como a sus conlratistas , 
subconlratistas, proveedores y prestadores de servicio, se 
apllque la metodologla para realizar la investigación de 
incidenles o accidenles que permitan identificar las causas 
raíz que orig inaron el evento. 

RESPONSABLE 

REPRESENTANTE 
TÉCNICO 

REPRESENTANTE 
TÉCNICO 

Programado (P) 

Realizado ( R) 

p 

R 

p 

R 

,,,, 
f 

ENE 

p 

p 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y OTE-PROG--01 REV 1.0 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

PU6001/EXP/ES/2015 

Fecha de término de programa de Implementación: 31/12/2023 

2023 

AVANCE ¾ DE AVANCE 

FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

o R E V E N T o o 

o 

o R E V E N T o o 

o 

PROGRAMADO o 

REALIZADO o 

REPRESENTANTE TÉCNICO 

Carretera ViRahermosa - Cárdenas Km. 8, Rancherla Anacleto Canabal 2da. Sección, Centro, 86280, Tabasco. 



OPERADORATABASQUE~AEDMAGRA, 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y OTE-PROG-<11 REV 1.0 
S.A. DE C.V. 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

PL/6001/EXP/ES/2015 

Fecha de Inicio de programa de lmplementaclón: 01/01/2023 Fecha de ténnlno de programa de Implementación: 31/12/2023 

Requisito de las DISPOSICIONES admlnlatraUvas da 
carkter general que establecen los Ltneemlentos para 
ta conformación, implementación y autorización de los 
Slstemu de Administración de Seguridad Industrial, 

Programado f P) 2023 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente %DE 

apllcables a IH actividades de Expendio al Pllbllco da RESPONSABLE AVANCE 
AVANCE 

Gas Natura~ Distribución y Expendio al Públlco de Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos. 

XVII. REVISIÓN DE RESULTADOS Realizado (R) ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

Desarrollar el mecanismo para llevar a cabo la revisión de 2 
resultados , a intervalos determinados y, en su caso, poder REPRESENTANTE p 1 1 0.00% 
efectuar los cambios requeridos para que el Sistema sea TÉCNICO 
adecuado y eficaz. o 

R 
Considerar las acciones a aplicar en caso de Incumplimiento REPRESENTANTE p 1 1 

0.00% 
de objetivos. TÉCNICO R o 

REPRESENTANTE p 1 1 
0.00% Considerar los cambios en el Sistema de Administración. 

TÉCNICO R o 
Considerar las conclusiones acerca de la eficacia del REPRESENTANTE p 1 1 

0.00% 
Sistema. TÉCNICO R o 
considerar los resultados de las Auditorias y evaluaciones de REPRESENTANTE p 1 1 

0.00% 
cumpllmlento con los requisitos legales. TÉCNICO 

R o 
Considerar las aimunicaciones con las partes interesadas REPRESENTANTE p 1 1 

0.00% 
externas, incluyendo quejas y sugerencias TÉCNICO R o 
El estado de las acciones aplicadas para la administración REPRESENTANTE p 1 1 

0.00% 
de hallazgos TÉCNICO R o 
El seguimiento de las acciones resultantes de las revisiones REPRESENTANTE p 1 1 2 

0.00% 
prevías internas. TÉCNICO R o 

REPRESENTANTE p 1 1 2 
0.00% Las recomendaciones para mejora. 

TÉCNICO o R 

El seguimiento de las acciones resultantes de las revisiones REPRESENTANTE p 1 1 2 
0.00% 

prevías internas. TÉCNICO R o 
PROGRAMADO 14 

0.00% 
REALIZADO o 

() u¿_Jc I 
m~ .,ru,o ~ '"~ ~ GANA G_RJ, •tEL 

' REPRESENTANTE TtCNICO 
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OPERADORA TABASQUEÑA EDMAGRA, 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD 

S.A. DE C.V. 
INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y OTE-PROG--01 REV 1.0 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

PU6001/EXP/ES/2015 

Fecha de inicio de programa de Implementación: 01/0112023 Fecha de término de programa de implementación: 31112/2023 

Requisito de tas DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos para la 

conformación, Implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, 

Programado (P) 2023 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 

aplicables a las actividades de Expendio al Publico de Gas RESPONSABLE AVANCE % DE AVANCE 

Natural, Distribución y Expendio al Publico de Gas Licuado 
de Petróleo y de Petroliferos. 

XVIII. INFORMES DE DESEMPEÑO Realizado (R) ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

Desarrollar mecanismo pare elaborar y comunicar los resultados p 1 1 
de la evaluación del desempeño del Sistema de Administración. 

REPRESENTANTE 
a todos lo& niveles, en función de su nivel de responsabilidad. 0.00% 
El mecanismo para cumplir con los informes requeridos por las 

TÉCNICO 

autoridades competentes. R o 

p 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

Evaluación de indicadores de desempeño del Sistema de REPRESENTANTE 
Administración. TÉCNICO 

0.00% 

R o 

PROGRAMADA 13 

0.00% 

REALIZADO o 

Carretera VillahennoH ~ Cirdtnas Km. 8, Rancherla A.nacleto Canabal 2de. Sección, Centro, 86280, Tabasco. 




